
























































































































































































































































































  

 

      

  

  

  

  

  

   

   

      MANUAL DE OPERACIONES  
 

 

 
 

  

“SEGURIDAD Y PROTECCION 
DE BIENES”  

 

 

 
  

  



  

 

      

PRESENTACIÓN  
  

Este manual de operaciones de la Empresa “GRUPO DE SEGURIDAD 

PRIVADA PRYSE DE MÉXICO”, S.A. DE C.V., para el servicio de vigilancia 

en inmuebles va dirigido al personal que se encarga de este servicio con el 

fin de capacitarse para la efectiva operación de dicha actividad.  

  

El presente manual de la Empresa “GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA 

PRYSE DE MÉXICO”, S.A. DE C.V., pretende ayudar  

al mejor desempeño de las funciones del personal operativo, 

proporcionándoles las bases necesarias para el desarrollo efectivo de su 

trabajo.  

  

MISIÓN  
  

Proteger los recursos humanos que integran nuestra organización y 

salvaguardar los bienes de nuestra empresa, así como los encomendados 

a esta, garantizando la seguridad en beneficio propio y de nuestros 

usuarios.  

  

  

  

  

OBJETIVOS DEL MANUAL OPERATIVO.  
  

  

  

1.- Habilitar a todo el personal que integra el departamento de seguridad 

privada, para que se desempeñe con eficiencia en las funciones de 

protección y seguridad dentro de nuestra organización salvaguardando en 

todo momento los intereses de esta.  



  

 

      

  

  

2. Desarrollar el nivel técnico humanístico y conceptual del personal del 
área de seguridad para lograr verdaderos profesionales en la seguridad 
privada.  
  

  

FUNCIONES OPERATIVAS  
  

1.- El vigilante ante los ojos del visitante y del personal representa a la 

Empresa como guardia de sus propiedades.  
  

Es necesario como representante de la misma, ser cortés y tener 

siempre una buena apariencia, cuidando en particular los siguientes 

puntos:  

  

a) Estar siempre aseado  

  

b) Portar el uniforme limpio y completo  

  

c) Portar el uniforme abrochado y con las combinaciones debidas.  

  

2.- El vigilante deberá saber como usar el teléfono y actuar con inteligencia 

y criterio.  
  

3.- No debe fumar mientras realiza los recorridos, ni tomar bebidas 

embriagantes antes de comenzar su trabajo o durante la ejecución del 

mismo.  

  

4.- Deberá saber, usar y hacer funcionar el equipo contra incendio en su 

lugar de asignación.  

  



  

 

      

5.- Al llegar a la empresa y después de tomar el mando de su turno debe 

examinar su equipo par asegurarse de las condiciones en que se 

encuentra, como también dejar todo por inventario, tanto el que recibe 

como el que entrega.  

  

  

  

  
PRINCIPIOS DE ACTUACION POR FUNCION  

  

1.- El vigilante encargado del turno, será responsable del personal que 

entre al lugar de asignación. Se auxiliará en caso necesario por su pareja.  

  

2.- Fuera de las horas normales de entrada y de salida, exigirá a toda 

persona que entre al lugar que se encuentra resguardado deberá 

identificarse, pidiendo siempre al personal no autorizado que exhiba su 

pase de salida cuando pretenda hacerlo.  
  

3.- En los siguientes casos no se dejará entrar a la persona ni aun 

presentando identificación:  

a) Si sospecha que la autorización (credencia) es falsa.  

b) Si nota que ha ingerido bebidas embriagantes.  

c) Si se observa mentalmente desbalanceado.  

d) Si recibe órdenes superiores al respecto.  

  

4.- La puerta de entrada del personal, se mantendrá siempre cerrada, 

excepto en horas hábiles de entrada y salida del personal.  

  

5.- Las llamadas que entren a la empresa por la caseta de vigilancia, para 

el personal deberá turnarlas al departamento que corresponda o deberá 

avisarles, siempre.  

  



  

 

      

6.- Deberá registrar en la libreta de control, todos los vehículos que entren 

(razón social del vehículo, número de placas, hora de entrada y salida, 

etc.).  

  

   

CONTROL DE ACCESOS:  

  

1.- Verificar que todas las personas que ingresen a la terminal de 

contenedores en forma en peatonal ó en vehículo, esté debidamente 

autorizada por lo cual deberán ser identificadas antes de ingresar a las 

instalaciones.  

  

2.- Para aquellas personas que requieran ingresar a las instalaciones para 

efectuar algún trámite en las oficinas, estos deberán ser canalizados con 

el departamento ó persona a la cual desean visitar y se cuidara que no se 

desvíen a otras áreas sin la autorización correspondiente, lo anterior previa 

identificación con algún documento expedido por la empresa o 

dependencia a la cual representa.  

  

3.- Sin excepción de personas al salir de las instalaciones deberán abrir y 

mostrar sus bolsos, maletas o portafolios al personal de seguridad, lo 

anterior con el objeto de detectar posibles fugas.  

  

4.- Podrán ingresar los vehículos acreditados que porten el documento que 

ampara la mercancía que será recibida o entregada, lo cual será verificado 

por el controlador del portón.  

  

CONTROL DE SALIDA:  
  

1.- Todo vehículo al salir de la zona deberá hacer alto total para que el 

personal de seguridad proceda a revisar la unidad, para lo cual los 

conductores deberán dar todas las facilidades.  



  

 

      

  

2.- Se extremará las revisiones de portafolios, maletas y bultos a la salida 

del personal, tanto propias como ajenas a la empresa, afín de detectar 

posibles fugas.  

  

3.- Para el retiro de material ó equipo de la zona ya sea por personal de la 

empresa o de compañías concesionarias estos deberán presentar al 

departamento de seguridad así como el comprobante de retiro y la relación 

de los objetos que serán retirados en el cual se anexan los datos de la 

persona que efectúa el retiro.  

  

4.- Se deberá tomar nota de cualquier situación anormal que se presente 

en el área.  

  

5.- No se permitirá el acceso a esta área a personas en estado 

inconveniente, para evitar algún percance.  

  

6.- Se mantendrá vigilancia al área de oficinas, mantenimiento y almacén 

efectuando rondines y tomando nota de cualquier situación que fuese 

detectada.   
  

  

RECORRIDOS:  
  

El vigilante tendrá como obligación las siguientes funciones:  
  

1.- A partir de las 19:00 horas, deberá hacer recorrido por las estaciones 

correspondientes, con el reloj chocador que tiene para tal efecto y con 

intervalos de una hora entre cada recorrido.  
  

2.- Deberá encender diariamente las luces de la planta (estacionamiento y 

todas las del exterior), y en días no hábiles las del interior de la empresa 



  

 

      

que se consideren necesarias para que puedan tener la visibilidad 

suficiente durante los recorridos nocturnos.  
  

3.- Deberá efectuar recorridos alrededor de la empresa por lo menos cuatro 

veces durante el día y asimismo reportará cualquier anomalía.  

  

4.- En todos los recorridos ya sean diurnos o nocturnos, deberá revisar los 

extinguidores con el fin de ver las condiciones actuales que guardan.  
  

  

  

IDENTIFICACIÒN GENERAL:  
  

La identificación asume muchas formas:  

  

1.- Reconocimiento de facciones o de formas de verter (uniforme, etc.) 2.- 

Identificadores de un solo uso (boletas, invitaciones, etc.). 3.- Tipos de 

identificaciones personales (credencial de elector, pasaporte, licencia para 

conducir).  

4.- Listas de comprobación (verificación del nombre del visitante con una 

lista de nombres de personas que son esperadas o han sido identificadas).  

  

SUPERVISIÓN.  
  

La supervisión consiste en cerciorarse por sí mismo como fueron dadas 

las órdenes, la supervisión es el ver que se cumplan, ver que se haga todo 

aquello que fue previsto y ordenado de acuerdo con las intenciones y 

finalidades que se persiguen. Esta acción implica la presencia del 

supervisor en el momento oportuno y en todo sitio en que se desarrolle 

cualquier acontecimiento importante, donde se requiera su impulso 

personal. Ello le permitirá percatarse de que todo se está realizando como 



  

 

      

fue planeado y en caso contrario dar las orientaciones y dictar las órdenes 

necesarias para que las actividades tomen el curso deseado.  

  

  

PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN  

  
EL ELEMENTO DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA  

DEBERÁ OBSERVAR EN SU ACTUACIÓN Y DESEMPEÑO, ADEMÁS  

DE LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, 

PROFESIONALISMO, HONRADEZ Y RESPETO A LOSDERECHOS 

HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS  

 ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS  Y  EN  LOSTRATADOS  

INTERNACIONALES, LOS SIGUIENTES:  

  

I. Actuar en el marco de las obligaciones que le impone la Ley;  

  

II. Cuidar en todo momento por la integridad, dignidad, protección y 

trato correcto de las personas, debiendo abstenerse de toda 

arbitrariedad y violencia injustificada, y utilizando sus facultades y 

medios disponibles con congruencia y proporcionalidad;  

  

III. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a ninguna 

persona;  

  

IV. Procurar la prevención de conductas antijurídicas;  

  

V. Recurrir como última opción, al uso de la fuerza;  

  

VI. No incitar de ninguna forma a la comisión de ilícitos;  

  

VII. Capacitarse en materia de derechos humanos;  

  



  

 

      

VIII. Prestar auxilio a quienes están amenazados de un peligro o hayan 
sido víctimas de un delito y, en su caso, solicitar los servicios 
médicos de urgencia, y  

  

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.  

  

  

  

OBLIGACIONES Y DEBERES DEL   

PERSONAL OPERATIVO EL 

PERSONAL OPERATIVO ESTARÁ OBLIGADO A:  

  

I. Realizar las acciones necesarias que le permitan impedir en lo 

posible la comisión de actos delictivos o infracciones administrativas 

en relación con su objeto de protección;  

  

II. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente, a 

las personas que hubiere detenido en flagrancia por la comisión de 

un delito, así como los instrumentos y pruebas de que tuviera 

conocimiento;  

  

III. Reportar por escrito al prestatario las anomalías y emergencias que 

en el ejercicio de sus funciones tengan conocimiento. El reporte 

contendrá la fecha del evento y la de elaboración del informe, 

debiendo realizar la descripción del tiempo, lugar y modo del 

suceso, así como contener el nombre y la firma de quien lo suscribe;  

  

IV. Utilizar en horarios laborales el uniforme que los identifique como 

personal de seguridad privada, así como la cédula de identificación 

y credencial de la empresa;  

  

V. En caso de utilizar armas de fuego, portar las amparadas en la 

licencia particular otorgada al Prestador de Servicios, y  



  

 

      

  

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables.  

  

VII. Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, 

revalidación o la modificación de cualquiera de éstas;  

  

VIII. Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomunicación en los 

términos del permiso otorgado por autoridad competente o 

concesionaria autorizada;  

  

IX. Utilizar el uniforme, vehículos, vehículos blindados, perros, armas 

de fuego y demás equipo, acorde a las modalidades autorizadas 

para prestar el servicio, apegándose al estricto cumplimiento de las 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes en los casos que les 

apliquen;  

  

X. Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o 

cuando así lo requieran las autoridades de seguridad pública de las 

distintas instancias de gobierno;  

  

XI. Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la 

identificación y demás medios que lo acrediten como personal de 

seguridad privada o escolta;  

  

XII. Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y 

respeto hacia los derechos de las personas, evitando abusos, 

arbitrariedades y violencia, además de regirse por los principios de 

actuación y deberes previstos para los integrantes de los cuerpos 

de seguridad pública en la Ley General que Establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública;  

  

XIII. En caso de portar armas, hacer uso responsable de ellas y contar 

con la licencia o su equivalente que autorice su portación, y  
  



  

 

      

XIV. En caso de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las 

especificaciones que al efecto dispongan los ordenamientos 

Federales, estatales y municipales.  

  

ABSTENCIONES DEL PERSONAL OPERATIVO  

  

EL PERSONAL OPERATIVO SE DEBERÁ DE ABSTENER DE:  

  

I. Presentarse a sus labores bajo los efectos del alcohol, drogas o 

enervantes o consumir estas sustancias durante el desempeño de 

sus funciones;  

  

II. Incurrir en falta de honradez, probidad y cualquier tipo de conductas  

ilícitas;   

III. Divulgar información derivada del ejercicio de sus funciones;  
  

IV. Hacer mal uso de los instrumentos y equipos que le sean 

proporcionados para prestar sus servicios;  

  

V. Inferir, tolerar o permitir actos de tortura, malos tratos, actos crueles, 

inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden 

superior o se argumenten circunstancias especiales, tales como 

amenazas a la seguridad pública, y  

  

VI. Los demás que establezcan otras disposiciones aplicables.  

  

La inobservancia por parte del personal operativo a la Ley, el Reglamento 

y a lo ordenado en las disposiciones internas de la empresa, dará lugar a 

la aplicación de las sanciones previstas en el Reglamento Interior de 

Trabajo, Manual o Instructivo operativo aplicable, con independencia de las 

demás responsabilidades jurídicas que su conducta pudiera generar, tanto 

para el personal operativo, como para el Prestador de Servicios.  

  

  



  

 

      

  

DEL EQUIPO CON QUE CONTARÁ EL PERSONAL PARA LA 

PRESTACIÒN DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD.  

  

El personal de la empresa, contará con Gas Pimienta y bastón PR-24, 

específicamente para la modalidad de Seguridad Privada en Bienes 

Inmuebles, así mismo utilizará fornituras para la portación de los mismos, 

en ningún momento se le faculta para el uso de instrumentos letales, por lo 

que deberá abstenerse de usarlos.  

  

USO Y MANEJO DE PR-24:  
  

Es importante que el elemento conozca el uso y manejo del PR-24 a fin de 

saber defenderse o atacar al adversario para intentar controlar cualquier 

situación que así lo amerite, ya sea para repeler una agresión, sujetar o 

conducir algún presunto delincuente que pretenda alterar el orden en el 

lugar que se está prestando el servicio.  
  

  

CARACTERISTICAS:  

  

La designación de PR-24, se encuentra implícito con el propósito de su 

creación ya que la "P" corresponde a la primera letra de la palabra 

"prevenir"; la "R" es la primera letra de "restringir"; el número "24" es la 

longitud del bastón en pulgadas, está construido con un material muy 

resistente llamado pilo carbonato, el cual soporta presiones de hasta 2.5 

toneladas aplicadas directamente sobre la superficie del bastón  

  

  

PARTES:  
  

• Botón de la posición corta.  

• Botón de yawara.  



  

 

      

• Manija.  

• Posición corta. • Posición larga.  

• Botón de posición larga.  

• La longitud es de 61 cm., aproximadamente, el diámetro del bastón es de  

13.1 cm., su peso total es de 6811 gramos.  

  

  

ACCIONES CON EL PR-24.  

  

Para su instrucción es necesario que el elemento de seguridad privada 

conozca algunas voces de mando que serán empleadas continuamente 

durante su capacitación:  

  

 Agarrar. - acción de tomar el bastón con la mano fuerte.  

  

 Lado fuerte. - es toda actividad que se realice en la parte donde el 

usuario porte el bastón.  

  

 Mano fuerte. - es la que porta el bastón, que puede ser la mano derecha 

o la mano izquierda, todo dependiendo de las características del 

elemento de seguridad privada.  

  

 Posición básica. - es la posición original para llevar el bastón en la mano 

y a partir de la cual se inician las ejecuciones de todas las técnicas, 

existen 4 posiciones básicas.  

  



  

 

      

 Superficie del bastón. - es la parte de las proporciones larga corta, 

opuesta a la ubicación de las partes del cuerpo que sostiene el bastón, 

el antebrazo unido fuertemente a la porción larga del bastón y a la mano 

fuerte empuñando con fuerza la manija dando mayor consistencia a 

dicha superficie.  

  

  

FORMAS DE PORTAR EL BASTON:  

  

  

Es indispensable que se cuente con una fajilla de cuero o de lona, con una 

porta bastón ya que con ello le permite más comodidad y libertad para 

realizar cualquier otra maniobra, antes de emplear el bastón.  

  

Deberá portarse por el lado débil, tomando como referencia la costura del 

pantalón el botón de la yawara ira hacia atrás procurando que la porción 

más larga este perpendicular al plano del piso.  

  

  

TECNICA PARA SACAR EL PR-24:.  

  

  

El elemento de seguridad privada sacara y guardará el bastón sin ver la 

anilla deI porta bastón, ya que la vista estará dirigida hacia el atacante que 

tenga en frente o que se presuma se presente ante él.  

  

Es de gran importancia recordar que el uso del PR-24 es un recurso que 

se debe emplear una vez agotados los otros como pueden ser las 

recomendaciones verbales o el uso de la defensa personal, dado que los 

golpes que pueden darse con este bastón pueden causar graves daños en 

las personas.  

  



  

 

      

Existen tres formas de sacar el bastón: de forma cruzada; de forma fuerte; 

y de forma por atrás:  
  

Cruzado.- se emplea cuando existe posibilidad de ataque y el atacante se 

encuentra a cierta distancia del elemento de seguridad privada  

  

Fuerte.- se emplea cuando el atacante es inminente y el elemento de 

seguridad privada está en desventaja.  

  

Por atrás.- se emplee como medida preventiva, para ser utilizado en 
cualquier momento, la distancia ideal entre el elemento de seguridad 
privada y el atacante, para que el bastón sea manejado con efectividad 
deberá ser aproximadamente 1.85 mts. Posición básica.  
  

Se denomina posición básica a la forma de tomar el bastón con la mano 

fuerte, así como la colocación de las piernas antes de iniciar cualquier 

técnica y existen 4 posiciones a saber, posición escondida, posición de 

guardia, posición cruzando brazos, y posición afianzando.  

  

  

a) Posición escondida  

b) Posición en guardia.  

c) Posición cruzando brazos.  

d) Posición afianzando.  

  

TÉCNICAS DE GOLPEO:  

  

  

Estas técnicas se ejecutan a partir de las posiciones básicas de en guardia 

y afianzando, considerando como principales a las siguientes:  
  

a) Golpe de piquete al frente.  



  

 

      

b) Golpe de piquete atrás.  

c) Golpe de yawara.  

d) Golpe plano atrás.  

e) Golpe plano al frente.  

f) Golpe plano alto.  

g) Golpe plano fuerte.  

  

  

TÉCNICAS DE GIRO:  
  
Es una técnica de golpe cuya potencia radica en la fuerza centrífuga 
generada por la empuñadura combinada con el giro de la porción larga del 
bastón, ideales para desarmar a un adversario, golpearlo o mantener a 
distancia a un grupo de gente, el giro también puede usarse para el 
bloqueo de golpes, estas técnicas son mortales y se actúa ante peligro 
inminente y no se tenga otra alternativa, encontrándose entre los más 
comunes y eficaces.  
  

a) Giros al frente.  

b) Giros de revés.  

c) Giros adentro.  

d) Giros fuerte.  

  

TÉCNICAS DE BLOQUEO:  

  

Sirven para evitar ser golpeado por un atacante y se efectúan partiendo de 

la posición básica de afianzado y son:  

  

a) Bloqueo alto.  

b) Bloqueo Bajo.  



  

 

      

c) Bloqueo por el lado fuerte.  

d) Bloqueo por el lado débil.  

  

OBJETIVOS DEL MANUAL OPERATIVO.  

  

1.- Habilitar a todo el personal que integra el departamento de seguridad 

privada, para que se desempeñe con eficiencia en las funciones de 

protección y seguridad dentro de nuestra organización salvaguardando en 

todo momento los intereses de esta.  

  

2. Desarrollar el nivel técnico humanístico y conceptual del personal del 
área de seguridad para lograr verdaderos profesionales en la seguridad 
privada.  
  

  

  

OPERACIÓN GENERAL  

  

1.- El vigilante ante los ojos del visitante y del personal representa a la 

Empresa como guardia de sus propiedades.  

  

Es necesario como representante de la misma, ser cortés y tener 
siempre una buena apariencia, cuidando en particular los siguientes 
puntos:  

  

a) Estar siempre aseado  

  

b) Portar el uniforme limpio y completo  

  

c) Portar el uniforme abrochado y con las combinaciones debidas.  

  



  

 

      

2.- El vigilante deberá saber cómo usar el teléfono y actuar con inteligencia 

y criterio.  

  

3.- No debe fumar mientras realiza los recorridos, ni tomar bebidas 
embriagantes antes de comenzar su trabajo o durante la ejecución del 
mismo.  

  

4.- Deberá saber, usar y hacer funcionar el equipo contra incendio en su 

lugar de asignación.  

  

5.- Al llegar a la empresa y después de tomar el mando de su turno debe 
examinar su equipo para asegurarse de las condiciones en que se 
encuentra, como también dejar todo por inventario, tanto el que recibe 
como el que entrega.  
  

  
  

 

 

 

 

  

  

















































 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL DE OPERACIONES 
 
 
 

“SEGURIDAD Y PROTECCION 
PERSONAL”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

PRESENTACIÓN 

 
 

Este manual de operaciones de la Empresa “GRUPO DE SEGURIDAD 
PRIVADA PRYSE DE MÉXICO”, S.A. de C.V, para el traslado y protección 
de personas para operar en toda la República Mexicana, va dirigido al 
personal que se encarga de este servicio con el fin de capacitarse para la 
efectiva operación de dicha actividad. 

 
El presente manual pretende ayudar al mejor desempeño de las funciones 
del personal, proporcionándoles las bases necesarias para el desarrollo 
efectivo de su trabajo. 
 

 

 

MISIÓN 
 

 

Proteger la integridad física y patrimonial de nuestros clientes, en el 
recorrido diario a sus diversas actividades. 

 

 
 

      VISIÓN 
 
 

Consolidarnos como una empresa ampliamente reconocida a nivel 
nacional por la eficacia y calidad en la prestación de los diferentes servicios 
de seguridad privada. 

 

 

 
 



 

 

     

  OBJETIVO 
 
 

El manual tiene por objeto establecer las bases generales a que debe 
sujetarse su actuación el personal de que preste sus servicios en la 
modalidad de seguridad privada a personas, tanto el que se presenta como 
aspirante, como el que ya está trabajando, éstos deberán tener muy en 
cuenta y con toda precisión el cumplimiento de las reglas, 
recomendaciones y obligaciones que deben cumplir. 

 
Proporcionar un entrenamiento único, practico, eficaz que le permita 

al hombre ser integro y reaccionar ante situaciones reales, para desarrollar 
sus destrezas al máximo ante cualquier tipo de situación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

CONTENIDO. 
 

Es sumamente necesario que se estudie este manual y se aprendan 
al pie de la letra todos los conocimientos que se adquirirán, para de este 
modo brindar la protección que nuestro cliente requiere, llevando a cabo 
esta labor con la mayor discreción y sobre todo la máxima seguridad 
posible. 

 

En un operativo de protección y traslado de nuestros clientes se tienen 
que tomar en cuenta las siguientes características: 

 

a) El número de personas a custodiar. 
b) Personal con el que se cuenta. 
c) El grado de amenaza. 
d) Ruta primaria. 
e) Rutas de evacuación. 
f) Datos, obstáculos y duración de las rutas. 
g) Tipos de vehículos y equipo con el que se cuenta. 

h) Hospitales y puestos de socorro cerca de la ruta. 
i) Avanzada, si se efectuó. 
j) Arribo destino. 

 

Es necesario llevar a cabo la máxima recolección de los datos al 
operativo planeado para tener el éxito deseado. Cuando un custodio llega 
al grado de sacar su arma, es que no llevo a cabo su labor de inteligencia 
adecuadamente. Por lo tanto, es necesario no relajarse nunca en el trabajo 
y estar alerta a lo que sucede a su alrededor tomando nota en orden 
cronológico de todo acontecimiento inusual. 

 

Por lo tanto, habrá un jefe de grupo que se encargará de la avanzada 
y deberá informar detalladamente al resto de sus compañeros del grupo 
acerca de todo lo que sucede en el operativo. No meramente información 
escrita en un papel sino información detallada acerca de los itinerarios, 
mapas marcando las rutas, diagramas de instalaciones, nombre y teléfonos 
de contactos, en fin, toda la información posible. 

 

El jefe del grupo deberá informar también al resto del grupo acerca 
de la descripción del cliente, como son problemas de salud, lista de 



 

 

enemigos, lista de amigos, etc. 
 

Así mismo los lugares a visitar por los itinerarios deberán ser 

repasados en detalle e integrados a la asignación de cada elemento, los 
integrantes del operativo deberán ser informados de inmediato de algún 
cambio del plan original y si este es el caso deberán informarlo al puesto 
de mandos para apuntarlos en un pizarrón de boletines para que todo 
elemento este enterado. 

 
Es necesario que el encargado del operativo de protección se 

cerciore de que se ha hecho contacto con el jefe de seguridad de la 
empresa, hotel, restaurante, etc., a donde nuestro cliente acudirá para de 
este modo hacerles saber que estará presente y que contara con personal 
de seguridad, para de este modo hacer de su conocimiento el número de 
elementos que participaran en el operativo y el modo de identificarlos. 

 
 

SEGURIDAD DEL TERRENO. 
 

El reconocimiento de un inmueble ya sea residencial o lugar de trabajo es 
de especial importancia para establecer las futuras vulnerabilidades de 
seguridad que representa. Se debe tomar nota de cada una y recomendar 
al cliente acerca de estas fallas para que sean corregidas de inmediato. 

 
Un buen sistema de iluminación sirve de disuasión, observación, e 

identificación para evitar cualquier acto de sabotaje. Puertas, entradas 
secundarias, techos, etc., deben de ser revisadas para detectar fallas de 
seguridad y reportarlas de inmediato. 

 

 

VEHICULOS. 
 

 

Se requiere de una gran habilidad y destreza en el manejo de un 
vehículo para el traslado de un protegido ya que es sumamente vulnerable 
cuando se está en un vehículo. 

 
El cliente debe tener la confianza en la persona que lo conduce quien 



 

 

deberá manejar de una manera suave sin arrancones y frenadas 
inesperadas. El conductor deberá evitar accidentes y reaccionar 
adecuadamente ante emergencias, contratiempos y escapar del peligro 
ante cualquier posible agresión. 

 
Como todas las cosas, el presupuesto y las preferencias del cliente 

determinaran el número y tipo de vehículos a utilizar en su protección, pero 
lo ideal sería contar con tres vehículos, el carro líder, el del protegido y el 
de la retaguardia. 

 
El propósito del carro líder es el de vigilancia, el carro del protegido 

debe de permanecer en el centro del círculo de protección, pero libre de 
navegar independientemente para evitar situaciones hostiles, y por último 
el carro de retaguardia servirá para cubrir cualquier problema que se pueda 
presentar en la parte posterior del convoy. Tanto el carro del protegido 
como el de la retaguardia deberán de ser lo suficientemente pesados y con 
una fuerza motriz suficiente para proveer la máxima seguridad y que 
tengan un funcionamiento confiable para llevar a cabo maniobras de 
evasión y escape. 

 
 

ASPECTOS LEGALES: 

 
 

Los elementos de nuestra empresa deberán estar familiarizados con 

el Código Penal que rige en el estado donde se encuentren operando, así 
como el Código Penal de la Federación para tener presente los conceptos 
que afectan a su trabajo. 

 
Durante un enfrentamiento, la política de nuestra empresa es el 

utilizar la retirada y evitar la confrontación si se puede llevar a cabo de 
manera segura, a menos que la persona atacada se encuentre en su 
residencia. Se puede utilizar la fuerza solamente necesaria para prevenir 
daño corporal o de la propiedad resguardada, pero no se permitirá el uso 
de fuerza excesiva. La intención primordial de nuestra labor es evitar 
cualquier incidente y proteger a toda costa la integridad de nuestro cliente. 

 
 



 

 

 
Los elementos de nuestra empresa deberán ser respetuosos de las 

leyes a toda costa y mostrar su profesionalismo en todo momento y sin 
lugar a dudas. A quien sea sorprendido infringiendo a ley, por leve que sea 
la falta será dado de baja inmediatamente y reportado a la secretaria de 
Seguridad Pública de la Federación para su baja definitiva. 

 
El elemento deberá identificarse con las autoridades en el momento 

que se le requiera y hacerle del conocimiento del operativo en cuestión. 
 
 

LISTA DE PRIORIDADES DEL CUSTODIO DE PERSONAS. 
 

 

Residencia del Protegido. 
 

1.- Determinar la incidencia criminal en el lugar donde habita y sus 
alrededores. 

2.- Determinar el tiempo de respuesta de la policía, ambulancia y 
unidades de recate. 

3.- Mantener relación con las autoridades locales. 

4.- Anotar las placas y descripción de los vehículos de los vecinos. 
5.- Determinar si existe suficiente iluminación. 
6.- Revisar el perímetro constantemente. 

7.- Dar al cliente y su familia una instrucción básica de seguridad 
como mantener un perfil bajo, variar las rutinas de manejo de los vehículos. 

8.- Revisar el correo diariamente. 

9.- Determinar con que se cuenta en el perímetro, si existen bardas, 
cercas, etc. si son de altura suficiente o si se necesita reparación. 

10.- Determinar si es factible el uso de sensores de movimiento, si 
existen animales que los puedan activar. 

11.- Si se cuenta con perros adiestrados y quien es el encargado. 
12.- Determinar que otro equipo se puede emplear como cámaras de 

video, infrarrojas, etc. 

13.- Determinar si se cuenta con guardias de seguridad, si están 
armados, tipo y condiciones de las armas, tipo de radiocomunicación, etc. 

|4. Si se cuenta con alarma, el tipo y su funcionamiento. 



 

 

 
 
 

 
PRIORIDADES DE LA AVANZADA. 

 
 

Antes de partir. 

 
 

1.- Evaluar el grado de amenaza. 

2.- Tener un itinerario del cliente acerca de un viaje (fechas y lugares 
de la visita, nombres y descripción de los acompañantes, reservaciones, 
transportación, cantidad de equipaje, necesidades médicas del cliente, lista 
de corporaciones policiales, locales y federales de las entidades que se 
visitaran). 

 
 

 

Al arribar. 
 
 

1.- Observar la seguridad del aeropuerto. 

2.- Reconfirmar las reservaciones, de vehículos, hoteles, etc. 
3.- Obtener un mapa del área. 
4.- Revisar los puntos de congestionamiento, salidas, localización de 

elevadores. 
5.- Notificar al jefe del hotel. 
6.- Anotar los números de emergencia. 
7.- Seleccionar la habitación del cliente e investigar quien se 

encuentra arriba, abajo y a los costados de la habitación del protegido. 
8.- Obtener copia de las llaves de acceso de todas las habitaciones 

del protegido. 
9.- Seleccionar un puesto de mando. 

10.- Presentarse con el jefe de seguridad y hacer un recorrido 
completo de las instalaciones, revisando accesos, estacionamientos, 
salones de conferencia, cocinas, accesos de empleados y bodegas. 

 



 

 

 
 

 
 

TRANSPORTACIÓN EN TIERRA: 
 

Sugerencias para el Chofer: 

 

• Reportarse con un vehículo limpio y abastecido de combustible. 

• Hablar solamente cuando le hablen. 

• Quedarse con el vehículo hasta que le sustituyan. 

• El chofer no abre ni cierra las puertas. 

• Si la cajuela necesita abrirse, usar el botón interior. 

• No consumir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 

• No consumir alimentos dentro del vehículo. 

• No fumar dentro del vehículo. 

• Obedecer todas las reglas de tránsito. 

• No encender el radio a menos que se le ordene. 

• En convoy, encender las luces del vehículo. 

• Mantener un carro de distancia entre los demás vehículos. 

• Seguir la ruta trazada al pie de la letra. 

• Seguir las instrucciones de los compañeros en vez de las del 
cliente. 

• Establecer procedimientos de emergencia. 

• Obtener duplicados de las llaves del vehículo. 

• Mantener la seguridad del vehículo cuando esté estacionado. 

• Mantener un plan de contingencia en caso de falla. 

• Tratar de conocer y pasar por las rutas primarias y secundarias del 

destino a la misma hora que pasará con el protegido para evaluar el 

tráfico y contratiempos. 

• Elaborar mapas fáciles de entender con instrucciones detalladas de 

las rutas a seguir y asegurarse que los compañeros las entiendan 
 

Al término de la labor con el cliente o empresa contratante se harán 
los trámites correspondientes para que el protegido pase al cuidado de 
quien se hará cargo de su protección en adelante. 



 

 

 

 

 
NORMATIVIDAD. 

 
Todo personal de “GRUPO DE SEGURIDAD PRIVADA PRYSE DE 
MÉXICO” S. A. DE C. V., debe apegarse a las normas de conducta y 
performance que se indican en este manual. 

 
Cualquier desviación a este, estarán sujetos a la aplicación y ejecución 
de los artículos descritos en el Reglamento Interior de Trabajo. 

 

NORMAS DE OBSERVANCIA. 

 

¡USTED DEBE! 

1.1.1. Asistir puntualmente a sus labores. 
1.1.2. Mantener una apariencia impecable 
1.1.3. Aprender y «comprender» sus funciones y responsabilidades. 
1.1.4. Ser atento y disciplinado en todo momento. 
1.1.5. Practicar el auto mantenimiento, el orden y limpieza. 

 
 
 
 

 

1.1.10. Abandonar su puesto sin la autorización correspondiente. 

1.1.11. Socializar o «hacer amistad en el trabajo». 

1.1.6. Estar alerta y reportar cualquier situación ó acción peligrosa, así como 
las infracciones a las reglas. 
1.1.7. Aportar ideas y sugerencias para mejorar el trabajo. 
1.1.8. Guardar reserva y discreción en todo asunto de la empresa y su 
personal. 
1.1.9. Cumplir y vigilar que se cumplan las reglas que sobre seguridad, 
protección, administración y disciplina laboral estén establecidas en la 
empresa a través de las guías operativas en cada caso. 

¡USTED NO DEBE! 

 



 

 

1.1.12. Expresarse con un lenguaje soez o tener conducta impropia. 

1.1.13. Usar teléfonos y medios de comunicación para asuntos personales. 
1.1.14. Comerciar, dar facilidades a vendedores de « cambaceo » y/ó  
involucrarse con los mismos. 

1.1.15. Aceptar "dádivas" o regalos por sus servicios. 
1.1.16. Disponer por algún motivo de los bienes que están bajo su custodia o 
a su cargo. 
1.1.17. Con sus acciones o decisiones poner en peligro la integridad de las 
personas, la carga o las unidades custodiadas. 
1.1.18. Relacionarse con los proveedores. 
1.1.19. Abandonar por cualquier motivo la unidad custodiada, la carga, la 
unidad custodia o al personal, salvo me medie la perdida de la vida. 

 
 

¡USTED TIENE PROHIBIDO! 

1.1.20. Dormir durante el trabajo. 
1.1.21. Presentarse en estado de salud inconveniente o estar bajo el influjo de 
alguna droga o cualquier medicamento no recetado. 
1.1.22. Llevar en las unidades, tóxicos, bebidas alcohólicas o cualquier 
material peligroso. 
1.1.23. Cometer actos indecorosos o inmorales, discutir o reñir con cualquier 
tipo de persona. 
1.1.24. Hacer uso indebido de unidades, equipo, útiles, enseres, etc. 
1.1.25. Participar en delitos como observador. 
1.1.26. Participar en altercados. 
1.1.27. Distraerse de sus funciones. 
1.1.28. Leer, escuchar radio, ver televisión, bromear o realizar cualquier otra 
actividad que distraiga su atención durante las rutas. 
1.1.29. Desobedecer instrucciones de trabajo. 

1.1.30. Operar equipo sin autorización. 
1.1.31. Permanecer en las unidades sin justificación. 
1.1.32. Fomentar la interrupción de rutas y traslados. 

 
 

«LAS REGLAS SON ENUNCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS» 

 



 

 

 
 

 

 
PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 

 

EL ELEMENTO DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DEBERÁ 
OBSERVAR EN SU ACTUACIÓN Y DESEMPEÑO, ADEMÁS DE LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, OBJETIVIDAD, EFICIENCIA, 
PROFESIONALISMO, HONRADEZ Y RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES, LOS SIGUIENTES: 
 

 

I. Actuar en el marco de las obligaciones que le impone la Ley; 

 
II. Cuidar en todo momento por la integridad, dignidad, protección y trato 

correcto de las personas, debiendo abstenerse de toda arbitrariedad y 
violencia injustificada, y utilizando sus facultades y medios disponibles 
con congruencia y proporcionalidad; 

 
III. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a ninguna 

persona; 
 

IV. Procurar la prevención de conductas antijurídicas; 
 

V. Recurrir como última opción, al uso de la fuerza; 
 

VI. No incitar de ninguna forma a la comisión de ilícitos; 

 
VII. Capacitarse en materia de derechos humanos; 

 
VIII. Prestar auxilio a quienes están amenazados de un peligro o hayan 

sido víctimas de un delito y, en su caso, solicitar los servicios médicos 
de urgencia, y 

 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 

 



 

 

 
 
 

OBLIGACIONES DEL PERSONAL OPERATIVO 
 

EL PERSONAL OPERATIVO ESTARÁ OBLIGADO A: 

 
I. Realizar las acciones necesarias que le permitan impedir en lo posible la 

comisión de actos delictivos o infracciones administrativas en relación con 
su objeto de protección; 

 

II. Poner inmediatamente a disposición de la autoridad competente, a las 
personas que hubiere detenido en flagrancia por la comisión de un delito, 
así como los instrumentos y pruebas de que tuviera conocimiento; 

 

III. Reportar por escrito al prestatario las anomalías y emergencias que en el 
ejercicio de sus funciones tengan conocimiento. El reporte contendrá la 
fecha del evento y la de elaboración del informe, debiendo realizar la 
descripción del tiempo, lugar y modo del suceso, así como contener el 
nombre y la firma de quien lo suscribe; 

 

IV. Utilizar en horarios laborales el uniforme que los identifique como personal 
de seguridad privada, así como la cédula de identificación y credencial de 
la empresa; 

 

V. En caso de utilizar armas de fuego, portar las amparadas en la licencia 
particular otorgada al Prestador de Servicios, y 

 

VI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 

VII. Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, 
revalidación o la modificación de cualquiera de éstas; 

 

VIII. Utilizar, únicamente el equipo de radio y telecomunicación en los 
términos del permiso otorgado por autoridad competente o 
concesionaria autorizada; 

 

IX. Utilizar el uniforme, vehículos, vehículos blindados, perros, armas de 
fuego y demás equipo, acorde a las modalidades autorizadas para prestar 
el servicio, apegándose al estricto cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes en los casos que les apliquen; 

 

X. Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o cuando 



 

 

así lo requieran las autoridades de seguridad pública de las distintas 
instancias de gobierno; 

XI. Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la 
identificación y demás medios que lo acrediten como personal de 
seguridad privada o escolta; 

 

XII. Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y 
respeto hacia los derechos de las personas, evitando abusos, 
arbitrariedades y violencia, además de regirse por los principios de 
actuación y deberes previstos para los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública en la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

 

XIII. En caso de portar armas, hacer uso responsable de ellas y contar con 
la licencia o su equivalente que autorice su portación, y 

 

XIV. En caso de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las 
especificaciones que al efecto dispongan los ordenamientos Federales, 
estatales y municipales. 
 
 

DEL EQUIPO CON QUE CONTARÁ EL PERSONAL PARA LA PRESTACIÒN 
DE LOS SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD. 

 

El personal de la empresa, específicamente para la modalidad de Seguridad 
Privada a Personas, contará con equipo de telecomunicaciones que constará de 
Equipos de Telecomunicación y/o Radiocomunicación, el uso del mismo se 
regirá mediante las reglas y claves de la empresa, mismas que se entregarán al 
elemento de Seguridad al momento en que finalice su contratación. 

 

Además, se requiere de una gran habilidad y destreza en el manejo de un vehículo 
para el traslado de un protegido ya que es sumamente vulnerable cuando se está 
en un vehículo. 

 

El cliente debe tener la confianza en la persona que lo conduce quien deberá 
manejar de una manera suave sin arrancones y frenadas inesperadas. El 
conductor deberá evitar accidentes y reaccionar adecuadamente ante 
emergencias, contratiempos y escapar del peligro ante cualquier posible 
agresión. 

 

Como todas las cosas, el presupuesto y las preferencias del cliente determinaran 
el número y tipo de vehículos a utilizar en su protección, pero lo ideal sería contar 



 

 

con tres vehículos, el carro líder, el del protegido y el de la retaguardia. 

 

 
El propósito del carro líder es el de vigilancia, el carro del protegido debe de 
permanecer en el centro del círculo de protección, pero libre de navegar 
independientemente para evitar situaciones hostiles, y por último el carro de 
retaguardia servirá para cubrir cualquier problema que se pueda presentar en la 
parte posterior del convoy. Tanto el carro del protegido como el de la retaguardia 
deberán de ser lo suficientemente pesados y con una fuerza motriz suficiente 
para proveer la máxima seguridad y que tengan un funcionamiento confiable 
para llevar a cabo maniobras de evasión y escape. 

 
El carro líder y el protegido, contarán con radios de intercomunicación, para 
poder establecer de forma segura cambios de ruta inesperados, bien sea por 
seguridad o tránsito libre. 
 
 

OBJETIVOS DEL MANUAL OPERATIVO. 
 
 

1.- Habilitar a todo el personal que integra el departamento de seguridad 
privada, para que se desempeñe con eficiencia en las funciones de protección 
y seguridad dentro de nuestra organización salvaguardando en todo momento 
los intereses de esta. 

 
2. Desarrollar el nivel técnico humanístico y conceptual del personal del área 
de seguridad para lograr verdaderos profesionales en la seguridad privada. 

 
 

           OPERACIÓN GENERAL 
 

1.- El vigilante ante los ojos del visitante y del personal representa a la Empresa 
como guardia de sus propiedades; por lo cual es necesario como representante 
de la misma, ser cortés y tener siempre una buena apariencia, cuidando en 
particular los siguientes puntos: 

 

a) Estar siempre aseado 
 

b) Portar el uniforme limpio y completo 
 



 

 

c) Portar el uniforme abrochado y con las combinaciones debidas. 
 
2.- El vigilante deberá saber cómo usar el teléfono y actuar con inteligencia y 
criterio. 

 
3.- No debe fumar mientras realiza los recorridos, ni tomar bebidas embriagantes 
antes de comenzar su trabajo o durante la ejecución del mismo. 

 
4.- Deberá saber, usar y hacer funcionar el equipo contra incendio en su lugar de 
asignación. 

 
5.- Al llegar a la empresa y después de tomar el mando de su turno debe examinar 
su equipo para asegurarse de las condiciones en que se encuentra, como 
también dejar todo por inventario, tanto el que recibe como el que entrega. 

 
 
 
 
 
  


















































































































